
 

 

NOTAS DE LA REUNION CON ANGELES ARMISÉN EL LUNES 30 DE MAYO EN LA SEDE DE 
LA FRMP, (presidenta de la FRMP de CyL y de la diputación de Palencia) 
 
Asistimos a la reunión Diego Rodríguez Prieto (Vicepresidente) y yo. Le entregamos el 
borrador de objetivos de la asociación. 
 
Nos indicó que conoce la problemática y la ha vivido de cerca con casos como el de la 
secretaria Lantadilla y que el proceso de que las cosas han de cambiar es imparable.  
 
Que desde hace tiempo se trabaja a nivel nacional y autonómico en los asuntos que 
preocupan a nuestra asociación a través de lo que se conoce como “Principio de 
ruralización de las leyes” y la propuesta de una “Ley de pequeños municipios”.  
 
Que desde la Secretaría de Estado del Ministerio de Transición Ecológica y Reto 
Democrático se está elaborando un “borrador del estatuto del pequeño municipio”. 
 
Nos recomendó vivamente utilizar la web de la FRMP https://frmpcyl.es/ y acudir como 
alcaldes pidiendo ayuda de cuantos asuntos nos preocupen. En particular indicó que nos 
pueden hacer el plan antifraude que se nos exige en convocatorias de fondos de la UE. 
 
Que existe en la FRMP la comisión de trabajo COMISIÓN DE PEQUEÑOS MUNICIPIOS, 
MANCOMUNIDADES Y ENTIDADES LOCALES MENORES  
https://frmpcyl.es/comisiones-de-trabajo/ y nos recomienda contactar con el 
presidente. Ya he pedido su contacto. Alcaldes de Burgos que forman parte de esa 
comisión como vocales son los siguientes: 
- (PP): Dª Margarita Rosa Ortega Flores, alc. de Basconcillos del Tozo (Burgos) 
- (PSOE): D. Gustavo García García, alcalde de Fresnillo de las Dueñas (Burgos) 
- (C’s): D. Francisco Javier Martín Hontoria, concejal de Aranda de Duero (Burgos) 
 
Que en la FEMP http://femp.femp.es también hay una comisión de trabajo de pequeños 
municipios y también nos recomienda que vayamos por ahí. Lo exploraremos. También 
Ángeles hizo hincapié en utilizar la federación para la gestión de subvenciones europeas, 
e indicó que para la presentación del Plan Antifraude hay un modelo simplificado para 
municipios pequeños. 
 
La idea de dispersar las cosas a través de asociaciones (políticamente multicolores) 
como la nuestra considera Ángeles que no es necesario puesto que ya estamos todos 
los pequeños ayuntamientos en la FRMP a través de los representantes a los que 
deberíamos dirigirnos. Diego y yo disentimos de esa opinión y ya lo comentaremos en 
próximas asambleas. Aprovecho para recordar que deberíamos hacer una asamblea 
antes del 8 de julio (tres meses desde la última que fue el 9 de abril). 
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Refiriéndose al último punto de nuestros objetivos, la presidenta indicó que desde la 
Diputación de Palencia se hizo un programa piloto de gestión de declaración de Ruinas 
que al parecer no funcionaba muy bien. Es por ello por lo que ahora han sacado una 
convocatoria de subvenciones a propietarios para este fin. Nosotros podríamos copiar 
la idea y exponerla a la Diputación de Burgos, para que implantar algo igual o similar.  
 
 
 
Gabriel y Diego 
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